
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIBÚ 

 

El presente auto se notifica por anotación 
en ESTADO ELECTRÓNICO hoy (24) de 
ABRIL de dos mil veinticuatro (2024) a 
las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

 

 

REFERENCIA: PROCESO SERVIDUMBRE PETROLERA 
RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00137-00 
DEMANDANTE: ECOPETROL S.A. 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES CIPOCAR LTDA 

 
Al Despacho del señor Juez el presente proceso de la referencia, seguida por 
ECOPETROL   S.A.,   en   contra   de   CONSTRUCCIONES   CIPOCAR   LTDA. 
informando que se encuentra pendiente fijar los honorarios provisionales al perito 
designado, quien en fecha de once (11) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
manifestó que aceptaba el cargo. Sírvase proveer. 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificado el expediente se 
observa que, el doctor JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA, acepto la designación 
como perito dentro del proceso de la referencia, y solicita se de cumplimiento a lo 
consignado en el artículo 234 del Código General Del Proceso, por ser procedente 
se fija la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) como honorarios 
provisionales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

 
 
 
 
 
 

 
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 1d8f3a9a3f8fab86077f75175ee88e5d4a25e265526f72ac7fb89f2e8b2be7b0 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 
 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA:     SERVIDUMBRE PETROLERA 
RADICADO:         54-810-4089-001-2023-00115-00 
DEMANDANTE:   ECOPETROL S.A. 
DEMANDADO:     ANA DE DIOS DURAN ESTÉVEZ 
 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso de la referencia, seguida por 
ECOPETROL S.A., en contra de ANA DE DIOS DURAN ESTEVEZ informando que 
se encuentra pendiente fijar los honorarios provisionales al perito designado, quien 
en fecha de dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) manifestó que 
aceptaba el cargo.  Sírvase proveer. 
 
Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificado el expediente se 
observa que, el doctor JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA, acepto la designación 
como perito dentro del proceso de la referencia, y solicita se de cumplimiento a lo 
consignado en el artículo 234 del Código General Del Proceso, por ser procedente 
se fija la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) como honorarios 
provisionales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (24) de ABRIL 
de dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 189b7fe682a6122f44ef624ceb83b32b68e80003cc93ef30d7e97b8c99987118
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